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DIARIO CONSTITUCIONAL DE LA 
CIUDAD DE ZARAGOZA 
Del Sábado 3 de Noviembre de 1821. 

Los immerables Mártires de Zaragoza,' 

Las Cuarenta horas en el Seminario de 9 I a 51- M A D R I D 

E S P A Ñ A . 
Madrid 24 de octubre, 

CORTES E S T R A O R D I N A R T A S . 
SUESIDENCIA D E L SEÑOR DON PEDi íO G 0 N Z A L E 2 Y A L L E J O , 

OBISPO D E M A L Z O R C A . 

Concluye la sesión del 20 de octubre. 
E l Sr. Glemencin manifestó que esto era para en 

el caso en que se dividiese un par t ido ; y por eso se 
decía que entre tanto que se arreglaba definitivamente 
el punto de partidos continuase el juez de primera ins
tancia egerciendo el poder judicial en los pueblos que 
anteriormente componían el par t ido ; añadiendo que 
para lo que se ofreciese se entendiese con el gefe po l í 
t ico." Y asi se aprobó. 

Se leyó y aprobó el siguiente : 
A r t . 15. ??Si parte de los pueblos que forman los 

actuales partidos se hallasen comprendidos en otra pro
vincia que su capi ta l , se agregarán estos en lo polí t ico 
provisionalmente á la cabeza del partido mas inmedia
to de su correspondiente provincia, y solamente, la ca-
iieza del partido continuará siéndolo de los pueblos que 
se hallen en la misma provincia á que pertenecen, has-
la que se egecuíe la conveniente división de partidos. 

.Ar t . 16. cc£ l Gobierno circulará la conveniente or
den á l a s nuevas diputaciones para que dentro del pla
zo que les señale informen sobre los tres puntos s i 
guientes : i? Si alguno ó algunos de los pueblos f ron
terizos de su comprensión deben agregarse á las pro
vincias confinantes por su localidad u otras causas pe
rentorias. 2? Si por razones de la misma clase deben 
agregarse á sus provincias respectivas alguno ó a lgu
nos de los pueblos fronterizos de las comarcanas. 3? Si 
hay inconvenientes graves en que siga la capital seña
lada para su provincia." 

E l Sr. Cortés dijo: Este art ículo presenta nuevamen
te una idea que ya ha sido combatida por algunos se
res diputados. Dice la comisión en su informe que 
auevas dipuntaciones provinciales deben ceñirse me
ramente á la situación de la capital de la provincia 
y i sus limites con las comarcanas, para evitar que 
despertándose otras pasiones y deseos, no se ponga en 
cuestión la división ya practicada & c . 

Concluyo pues que este ar t ículo no debe aprobar
se , no solamente porque ata las manos á las diputa
ciones provinciales, sino porque es contrario al p r ime
ro ya aprobado por las Górtes. 

E l S r . Glemencin dijo que le parecía que el Sr. 
es no habia entendido bien la intención de la co

misión , pues este art ículo y los inmediatos trata
ban solo del establecimiento d« este sistema ó d i 
visión provisional, y era evidente que esta aunque 
con la calidad de provisional , nunca se verificaría sin 
prevtnirse en el decreto lo c[ae p roponía la goaaision: 

que por lo demás |conio habia de oponerse á que las 
diputaciones provinciales hiciesen á las Cortes sus ob
servaciones , y i que el Gobierno mismo las hiciese 
por su parte para establecer una nueva d iv i s ión , cuan
do esto era lo que se buscaba , y cuando no solamen
te las diputaciones provinciales y el Gobierno, sino 
cualquier ciudadano tenia derecho para dirigirse a l 
Congreso y manifestar sus ideas ? Y por consiguiente 
se veia que lo establecido en el ar t ículo no se d i 
r ig ía á otro objeto sino á que pudiese existir esta d i 
visión , aunque provisional. 

£ 1 Sr. Dolarea dijo que las palabras el Gobierno 
circulará la conveniente orden á las nuevas diputacio
nes provinciales & c . , parece que hacían referencia á 
las diputaciones de las provincias nuevamente creada^ 
pues aunque debían mudarse ahora los individuos de 
todas las diputaciones provinciales, nq por eso las d i 
putaciones de las antiguas provincias, tomarán el ca
rác ter de nuevas. 

E l Sr. Glemencin dijo que las provincias nuevas 
eran las designadas en esta divis ión. 

E l Sr. Romero Alpuente espusu que esto era mas 
claro que la luz del d í a , pues dividiéndose ahora de 
nuevo las provincias no habia ninguna diputación que 
fuese vieja. 

Habiéndose dado el punto por suficientemente dis-« 
cutido quedó aprobado el articulo referido. 

E n seguida se aprobaron los artículos 17 y r8 con-» 
cébidos en estos té rminos : 

A r t . i j . fcRecioidos estos informes el Gobierno 
comunicará la parte correspondiente de ellos á la» d i 
putaciones provinciales , á quienes se trata de agregir 
ó quitar alguno ó algunos pueblos, para que sobre elfo 
digan lo que tengan por oportuno dentro del plaao 
que se les señale. 

A r t . 18. ce De todos los informes mencionados ha
rá el Gobierno uno general, en que con toda claridad 
y distinción se coordinen y presenten los resultados 
propuestos por laá diputaciones provinciales , y las r i 
zones en que los fundan , y lo remi t i rá con todos los 
antecedentes originales i las Cortes, para que esus 
resuelvan lo que mas conviniese. 

Se leyó en seguida el art. 19, que decia asi: ?JLIS 
nuevas diputaciones provinciales se ocuparán desde su 
instalación en rectificar la división de partidos de sus 
provincias respectivas, para poder remit i r este negocio 
en los términos oportunos á la resolución de las Cortes, 
á fin de que establecida definitivamente la división de 
partidos , gobierne ya para la elección de diputados á 
las Cortes de 1824, y se ajuste á ella la división de 
los juzgados de primera instancia. 

E l Sr. Zapata propuso que se omitiese la palabra 
definitiv amenté.' 
1 E l S.. Giemcncin dijo que la comisión no tend'-a 
n ingún inconveniente en omit i r la , y asi se aprobó el 



ar t ícu lo . 
& j a r í . 2 0 decía a s í : „ L a clasificación de provin

cias , de que habia el ar t ículo precedente, no produce 
di ieicí ic ia ninguna n i ^uperionuad de derechos entre 
eiiaa." 

Jtíl Sr. Cleinffncin dijo que este art ículo debia o m i 
tirse , porque era por demás respecto á la discusión 
que hania precedido. 

A r t . 2 1 . „ L a s notaciones para el Gobierno político 
superior de las provincias ya aprobadas serán las que 
espresá el estado nú in . 3? que acompaña. 

1S¡limero 3? 
Estado de los sueldos y gastos del Gobierno superior 

polít ico de las provincias en ia Pehmsü la e islas ad» 
^ acciitcs. 

( O 

Ge fe político 
bi trdtkfió 
OáeiaJ iS 
Idem 2? -., 
l a f i a 3V 
I d e n i 4? 
1 a e i a 5 . 
Kácribicnte i9.... 
l a é i h 29 i 
Idem 3 . 
I d f i a 4° 
l J u i t t 1 «J 

( 
Total de s'u ldos.. 
Oaotos 

Provin-
cicis que 
n o m b r a n 

¡ n e o di 
p o t a d o " . 

Idem que 
nombran 

CUiU'O. 

;Total sueld'^ 
y gastos 

8 0 , 0 0 0 
2 5 , 0 0 0 

1 2 . 0 0 0 

1 1 . 2 5 0 

1 0 5 0 0 

9 - 7 5 0 
9 0 0 0 

7 ^ 5 0 
ó ¿ 0 0 

5 , 0 0 0 

3 ¿ 0 0 

¡ 8 5 . 3 0 0 

5 0 . 0 0 0 

' 3 5 - 3 o c 

6 0 , 0 0 0 

2 0 . 0 0 0 

1 2 , 0 ^ 0 

1 0 , 5 o 0 
• 9 , 0 0 0 

• 

ti o n i í 

6 , 5 0 0 

5 , 0 0 0 

3 - 3 0 0 

1 2 6 , 3 0 0 

4 0 , 0 0 0 

1 6 6 , 3 0 0 

ídem qne 
. i O l U U í a i i 

tres. 

5 0 , 0 0 . 0 

j 5 , 0 0 0 

j 2 . 0 0 0 

^ ' , 5 0 0 

5 i 0 0 0 

3 r 3 0 0 

9 3 . 8 0 0 
3 0 , 0 0 0 

123,8o< 

ídem que 
iioinbraa 

dos. 

4 0 . 0 0 0 

1 5 , 0 0 0 
1 0 , 0 0 0 

8 , 0 0 » 

4 , 4 0 0 

3 , 0 0 0 

8 0 , 4 0 0 

2 0 , 0 0 0 

: o o 5 4 0 » 

EÍ Sr. ¡Glemencín di jo , quo la comisión al tomar so-
I rc sus hombros la pesada carga que le habían impues-
.t 1 Jas Cortea no halda dejáido de conocer que este ar
t ículo era el que podia propi rcionar mayores debaus, 
. y que interesada no meóos qm; t i Confieso en pro-
porcionar la mayor economía posr'Mi y el mejor desem-
.j/i-ño de las cficinas , hai ia p - e s e n t a ü o á ¡a delibera
ción de las Cortéis el plan que s»- ha fíisertádoJ Que 
j 'a é\ se Éabia valido del tnaximum y dtd minimuni 
t, (e las Cortes antriiores feíábiañ ya decretado ifd'eí aí.-
í i^lo del gobit rno ecoüdnHco-pfditico de las pro\ inc¡as , 
induciendo lo que le babia y ¿ido pooia it-doCirse. 
Ooe ia comisión quiso disn.ino: cf nráíliífrtí de tinplea-
¿os que fi^Sf püsifilé, y [íífa std tuvo que buscar al-
gunao bases; y pe'rsVia'áíéndost1 que no HkbiS otra me
jo r que la de Ja jjóblá&Oii, d iv id id las provincias en 
p r i m e r a , .^e^unda , t i e r r a y coaita clase, que ahora 
designa con \»s que ¡tJttmbYan (inco diputados, cu; tro, 
tres y do». Que sin rinnargo d< todo esto la comisión 
JIO puede no nos de recoiu c( r que acaso en algunas 
provincias en particioar convt-udja hacer algunas exen
ciones j pero cree que esto podra hacerse por casus par
ticulares. 

E l Sr. V i l l a , individuo de la comisión, dijo que ha-
Ji¡>ndo meditado seriamente sobre ese asumo, se deter
minaba á presentar su voto particular acerca de e i , re
di.culo á que }u> g'efes j idít i tos de las provincias que 
i.oinbrabai! <-incu diputados percibíesfefl 6 8 . 8 0 0 rs. , el 
í ec re i .o io 2 00 , el oli. ial iV 1 2 © , ei 2? 1 1 9 . Porgas-
í ¿- d ; se w laríá y para Jos demás sugetos que se em-
jdeasen a disposición del géfe político 68®.Para las pro-
\ i n ( . i i s que nombras-n cu;iiro diputados , el gefe poií-
I K Q ^ Í ^ O Q rs. , él secretario í 8 ^ , e i ouciai M.¿OO. 

el primero IO!) Gastos de oficiales que rt'neeeéaéea 
y secretaria 5 8 © . Para las provincias que oombra 

ei o n c i a i i . n ^ . castos de otiuaics y secretar 
Para las provincias que nombrasen uos diputa* 
gci'e político 3 6 © r s . , el secretario ¡Tg), el ofit 

tres diputados, el ge í e p o l n ú o 4 5 8 , ñ ^ e c t e i a t i o ' ^ 
el oficial 1? 11®. Gastos de oficiales y secretaría 4 ; ^ 

ados, el 
oí ida i i» 

io®. Gastos üe oficiales y secretaría 3 9 9 , sin entrar 
en este calculo los sueldos del gubierno político de 
M a d r i d , que op inó üeb i an Ser mayores j cuyo calculo 
dijo que presentaba el abono de 5 1 8 , 2 0 0 rs. anuales-
añad iendo ^uc cu lo que s tñab .ba pata gastos de oficina 
y oficíales (^ue pouua elegir y dotar cada gefe con-
lo: me le parí cien ) no incluía los gastos de correo que 
otaMOuaLan [bs apuntamientos por varios espediente» 
que uiJjian icun t i r ai gefe, los cuales opinaba debiaQ 
enviarse frsincos , aLcn^imose su impone en las cuentas 
de ios ayumamientos. 

E l br. Clcmencin d i j o , que sin oponerse á la pro
posición del seiior V n i a , no pjuia menos de hacer pre
sente á Jas Cortes que esto no eia un voto particular, 
sino un voto ó una pi oposición presentada después dei 
in forme, por cuyo motivo no podia menos de pedir que 
se mandase pasar á la comisión para que la examinase, 
sVgun Jas regias que se Lan observado basta aqui : á la 
que respuauio ci Sr. ^ i i l a que no tenia n ingún incon
veniente. 

E l Sr. L i g r a v a espuso que supuesto que la comi
sión habia auai i t ido por base para el señalamiento de 
sueldos la población ce cada provincia, no podia me
nos de manifestar qut fe inj;ror huportancia de una ca
pi ta l y su mayor gi t in t íeza sumentaba mucho los tra
bajos, eran mas caros los v í v e r e s , y ei gefe político 
estaba obligado a mayoies gastos y lo mismo ei secre
tario j y como habia provineias de las de mayor po
b lac ión , cuya capital era una ciudad pequeña d poco 
concurrida, y otras de menor cuyas capitales eran gran
des, de mucho tráfico y comercio, resultaba que no so 
habian tenido en consideración estos datos, de consi* 
gu íen te opind que algunas pro\iacias de las que la co
misión habia señalado con el nombre de primera clase 
para los gastos del Gobierno político podr ían reducirse 
á la de cuarta, y al contrario algunas de las provin
cias de segunda , tercera d cuarta a superiores, con lo 
cual se ahorrarian muchos gastosj por cuyo motivo p i 
d ió que se mandase volver este a i í ícuio á la comisión 
para que Jo rectificase. 

E l Sr. Gaseo dijo que el estado de la Nac ión no 
permi t í a conservar a los empleados unos sueldos tan 
pniiJÜes , y que por lo mismo era preciso reducirlos al 
miniinun posible j con cuyo motivo se qui tar ía tal vez 
el alicifutc que tenían actualmente los empleos : que 
por la nueva división se Uabian reducido las provm-
ci.is á una estension muy proporcionada y mucho me
nor de la anterior j todas las relaciones se hallaban ya 
mas unidas, y de consiguiente no se necesitaba ya 
tanto numero de empleados en las secretar ías del Go
bierno pol í t ico. Por u l t imo concluyó diciendo que es
peraba que teniendo las Cortes en consideración todo 
lo refer ido, da r í an á las venideras un egemplo de 
economía que imi ta r . 

E l Sr. Quintana presentó una esposicion de la di
putación provincial üe C a t a l u ñ a , en la que proponía 
nuevos l ími tes para la demarcación de las cuatro pro
vincias en que se iiabia dividido aquella , y pidió que 
•pasase todo á Ja comisión , y asi se acordó. 

E l Sr. presidente dijo que m a ñ a n a se continuaria 
la discusión sobre la división t e r r i to r i a l , y si habia 
tiempo , la del dictamen de ccuii>ion sobre milicia na
cional activa que estaba señalado para este dia¿ y se 
l evan tó la sesión á las tres. 

Zaragoza 2 de noviembre. 
C O M P O N E R O S D E A L U I A S . 

E l mantU militar de esía prrvincia , que *l R t f 



m D G ) rne ha conferido, me proporciona la ocasión 
{de d i r i J o s mi voz. Me hallo en medio de vosotros 
cln acuella confianza que inspira d conocinuento de 
vuestro valor , patriotismo y disciplina , cualidades tan 
l eciosas cuanto necesarias en la carrera militar y 
Pcon las que en los días gloriosos de 1 8 2 0 procuras eis 
á vuestra patria la inapreciable felicidad de ser gober-
nada por un código que es ya la envidia de todas las 
naciones. L a rectitud , juicio y desinterés que habéis 
manifestado desde aquella épeca, prueban b.ea clara
mente que en vusstra heroica emoresa no tuvisteis otro 

( 3 ) 

fbreto, ni os propusisteis otra idea que el bien y l a 
prosperidad de nuestra patria , canuiando el gobierno 
absoluto y despótico por el constitucional que felizmen
te nos rige. \ 

L a Cunstitucion que hables jurado, al paso que os 
concede derechos inapreciables como ciudadanos , exige 
la obediencia á las leyes y el respeto á las autorida
des, no menos que la disciplina y el orden que son el 
nervio de los egércitos, y sin las cuales no puede exis
tir ninguna fuerza armuda. Estas máximas son tas que 
me apresuro á inculcaros , para que os sirvan de re
gla en vuestra conducta : la mia será siempre franca 
y constitucional. Amigo de la libertad que la Consti
tución nos concede, pero enemigo del desorden y ¿ie la 
anarquía, cuento cen vosotros pura sostener nuestro 
código, hacer respetar las leyes y mantener el orden 
público. S i fuese preciso sacrificarse en este sagrado 
deber , me veréis el primero á vuestra cabeza. 

Lejos de vosotros cualquiera otra idea, y mostrad 
á la Europa que sois tan valientes y decididos para 
conservar la segundad interior del Estado, como lo 
fuisteis para restablecer su libertad, después de haber 
mantenido su independencia y la religión de nuestros 
mayores. Marchad pues con paso firme por la senda 
del deber, y en ella encontrut ies siempre á vuestro 
gétteral. — MLigad de Alava. 

COMUNICADOS. 

Sr. Editor; Los rayos de virtudes sacerdotales 
j cívicas deben hacerse conocer al púoiico, para que 
sus autores reciban un homenage de gratitud. Don 
Plácido Calvo, digno Pastor de ia parroquia de 
Codo , me ha dirigido hoy el oficio que copio, ce Se, 
J D . Agustín Quinto: Al considerar la miseria y 
í?pobreza que por una consecuencia legítima deben 
^esperimentar lo* pueblos que por desgracia pade-
55cen la liebre amarilla, creí que era obligación pro-
55pia del ministerio parroquial que egerzo 5 escitar 
55la caridad de mis feligreses : efectivamente io hice 
sjasi el domingo pasado, y tengo la dulce satisfacción 

poner á la disposición de V . ciento veinte y 
5,cuatro rs. vn. en dinero, un cahiz ocho almudes 
ŝ en trigo, y tres fanegas ocho almudes de cebada, 
sstodo á beneficio de los pobres enfermos. L a can-
5,tidad no es mucha ; pero en obsequio de la ver-
,.dad puedo asegurar á V. que hasta los mas infe-
;.lices abrieron sus manos para socorrer tamañas 
5.necesidades, y que lo que cada uno daba iba 
5;acompanado de lágrimas por no poder dar mas. 

Tendría muy particular satisfacción en que se 
subidera público este acto de caridad , P^ra que de 
55este modo viera este pueblo que no se ^entrega-
s-ban al olvido sus limosnas. 

.,Dios guarde á V. muchos anos. Codo 25 de 
J5octubre d e n 8 2 1 - P l a c i d o Calvo, Cura.zzSr. D . 
stAgustin Quinto" Unido este rasgo de caridad á 

la conducta verdaderamente exemplar cfel Sr. -Re-? 
tor de Candasnos, que todos los domingos pide l i 
mosna á sus feligreses para los pobres de Me-
quinenza , han consolado mi corazón agobiado con 
las contradicciones, que desde el principio de mi 
ardua y espinosa comisión he esperimentado de 
parte de algunas almas viles que hasta en la pes
te han visco medios de trastornar el orden publi
co. Para desesperación de los que hayan llegado 
á un grado tan hondo de vileza puede V . anun
ciarles también en su periódico, que en el dia 
de ayer ninguno padecía el contagio en Mequi-
nenza; que la Junta superior de sanidad acaba de 
proporcionar á aquella villa Profesores en abun
dancia , que podrán desinfectarla por los medios 
del arte, y aislar el contagio, si alguno lo con-
tragese de nuevo; y que dos sacerdotes, y dos 
conversos del monasterio conservado de Po-
blet han llegado igualmente para dar consuelos 
espirituales á aquellos infelices, y tal vez, segua 
mi corozon lo desea para entonar el Himno en 
acción de gracias al Todo-Poderoso en aquella de-
borada Población. Dios guarde á V . muchos años. 
Caspe 28 de actubre de 1821 .—El comisionado 
de la Junta superior de sanidad de esta provin-
cÍ3i,zzJgustiñ Quinto. 

Sr. Redactor: E n el diario Observador del 3 
de los corrienses se lee un articulo en que dice 
el Sr. N . O. ha oido decir que las parroquias 
de esta ciudad tratan de reunirse para pedir al go
bierno la continuación del Sr. Gefe político D . 
Francisco Moreda. E l Sr. N . O. esta muy equi
vocado y debe pedir le vuelvan Ioá¡ dineros por 
tan falsa noticia, pues si las parroquias tratan de 
reunirse y lo ha verificado ya alguna, es para ha
cer presente al Gobierno que en los anticonstitu
cionales procedimientos del 29 de octubre no tu
vieron parte alguna los honrados ciudadanos, y 
que á fin de poner en el claro un hecho tan es
candaloso se forme causa á sus autores y se les 
imponga la pena á que se han hecho acreedores: 
para esto y no para otra cosa tratan de reunir

s e las parroquias, y no podia esperarse menos de 
un Pueblo heroico que hasta de ahora ha conser
vado siempre su opinión tanto por su valor como 
por su amor al orden y respeto á las autorida
des legítimamente constituidas. De Yd.zzUn P a r -
rtquiano. 

Preguntillas sueltas. 
Se ha cometido después del año de 14 una 

infracción mas escandalosa ni un ataque mas di
recto contra el sistema constitucional que el de 
el 29 de octubre en esta ciudad? Son ni pueden 
ser constitucionales los que se presentaron al 
Excmo. Ayuntamiento pidiendo la separación 
del Sr. D. Francisco Moreda de ambos mandos, 
ni los que les dieron semejante comisión? Pudo el 
Excmo. Ayuntamiento admitir la separación del 
Sr. D . Francisco Moreda? ¿Quien dio facultad para 
colocar el canon en la plaza de la CoustituQoa 



frente i cns.-r del Sr. Gefe político? ¿Estaba car-
h\\h de m-senico d de metralla? ¿Los que decla-
r; ui contra tan despóticos procedimientos y piden 
iormacion de causa por hecho tan escandaloso son 
constitucionales ó serviles? =: ^ / Preguntón. 

Sr. Editor : Sírvase V . insertar en su periódico 
para desengaño de algunos que presumen lo contraria 
de lo resulUv.) del siguiente escrito que acabo de recibir. 

Áéüds t e n m l c á miaiírales , ó Daños de Quinto. 
Soa buenos : para los dolientes que los usan y les 

prueban bien j para los que en sus casas los hospedan 
por el dinero; para los que tienen pollos para vender^ 
y alguna otra friolera ; para el distribuidor del agua 
en el batió que saca bravos pesos; para el boticario que 
vende algunos dracmis de leche de tierra recetada por 
el médico, á los bañ is tas para que depongan m is a p r i 
sa, ó para que no se diga no ser necesario el arte; pa~ 
r a el cirujano que siempre hay algunos enfermas le /ítf-
sesitan. 

Y son sobrebuenos: para el médico director de ellosj 
pues á mas de recibir la paga que el Gobierno le tiene 
s: ualada, percibe 2 rs. vn. de \derecho por certifica-
clon de cada carga de agua, la que hace sacar aunque 
713 la pidan, necesiten ni quieran, pues asi dice que la 
superioridad le tiene mandado lo egecute; ttxmbien per
cibe crecidas cantidades de los bañistas , que años p a 
sudos era el único estipendio que percibían los médicosi t 
y á mas está á su disposición el agua de los ' haños^ 
de' lu que hace el uso despótico que le parece en cuan
to á la estraccion de ella por cargas. 

Son perjndiciales: para los dolientes que les prue
ban mal estando en la apariencia bien indicados, pues 
cuasi no hcy dolencia que en boca del facultativo m 
curen ; para todo el vecindario en general. L o prime
ro, por tener que sufrir alojamientos que si no estubie-
ran los baños no los su fr iñan , y alojamientos de bue
na calidad, pues por sobras de salud no ttmun el ba
ño , lo que es causa en este pueblo no se concluyan 
las erupciones cutáneas ocasionadas por el roce con los 
enfermos alojados, y es de temer algún año se encien
da alguna enfermedad epidémica si antes no se pone re
medio. L o segundo , por perder el pueblo dos onzas 
tie oro anuales que ofrecieron al ayuntamienU por ser. 
distribuidor del agua del baño por solo percibir el es-
tipendio ó gratificación de los bañistas y y los ocho 
cuartos por cada carga que se estrae. Lo tercero, por
que ha consentido el ayuntamiento para siempre (por 
favorecer al actual director para que consiga la pro
piedad , basta el parentesco con él de la mayor par
te de sus individuos) , que el que sea médico director 
de los b a ñ o s , sea el titular del pueblo. L o cuarto, por
que el médico director distribuya las cargas de agua 
d su -antojo, y según empeños favoritos , y no por el 
orden que se les tienen pedidos j esto también toca á 
los de fuera del pueblo. L o quinto, porque debiendo 
cargarse alguna cantidad á cada bañista por el agutí 
que consume (escepto á los pobres) para con su produc
to atender á sostener los edificios de ellos, y el sobran
te entrar en el cúmulo de los propíos {á que correspon» 
den) , que con mucho no reditúan lo suficiente para cu
b r i r sus cargas no se hace. Para todos los médicos 
que traten de seguir la carrera de las direcciones de 
los b a ñ o s , porque la plaza de estos no s* dá á opo
sición al mas benemérito, (aunque no está dada ta pro
piedad , bien que tiene muchas esperanzas, y aun se-
• guridades de conseguirlo el actual, según él mismo tie
ne dicho) pues asi debia ser , y ya ha habido quien 
lo ha hecho presente á la diputación provincial ha
ce algunos meses , y no se sabe haya habido resul-
tüdo. P a r a ía Nación tnUra que sostiene un eihpUo 

( 4 ) 
«o« buen sueldo que en boca del actual director en t i 
tiempo de su antecesor decia era superflio (como en 
sí aparece s e r ) , y que él hubiera seguid» tu desem
peñarlo sin gravar á la N a c i ó n , como lo había hecho 
y de inmemorial sus antecesores, sin hacer fa'ta á los 
dolientes que los necesitaban, por solo el estipendio 
que de buena voluntad les daban los bañistas. 

• Amigo mió haí va la contestación á tu pregunta 
sobre las ventajas que los baños acarrean á este pue
blo, las que son perjuicios como comprenderás; en otra 
ocasión te hablaré de lo demás que me tienes pregun
tado de las circunstancias de este pueblo; entretanto 
dispon de tu invariable amigo. zzV. G. 

N O T I C I A S P A R T I C U L A R E S . 

Función de iglesia. E l domingo 4 de nociemhre, á 
las 10 de su m a ñ a n a , se celebrará por unas devotas 
una fiesta en obsequio del glorioso S. Roque, en la 
iglesia de St** Cruz, con misa, el Señor espuesto y ser
món, que lo predicará el R . P . F r . Kicente Aparicio? 
Letor jubilado de los Agustinos descalzos; y habrá mi
sas de media á media hora desde las 7 hasta las 12. 

Hoy de 4 á $ de la tarde se vacunará de 
brazo á brazo en casa de D . Roque Bello, plaza 
del Mercado núm. 126, á cuantos se presenten. 

Discurso de un hombre libre en un país libre. 
Sobre elecciones. Afuera despotismo, afuerd a n a r q u í a . 
Se vende en Zaragoza á beneficio de los pobres en
fermos del hospital en las librerías donde sé despa* 
cha el diario Constitucional s su precio 4 cuartos. 

Aviso. E l sugeto que entrega un instrumento de 
hierro á unos señores en el camino de Lérida , y si e l 
interesado se halla en esta capi ta l , acuda a ía calle da 
la Luna numero 61 , casa de Contamina. 

E l que quiera vender una pila para ponerla al lado 
de un pozo, avisará en la calle de los Gigant&s m i m . 7 5 . 

E n la calle d é l a s Flores mím. 117, se venden sal-» 
ehichas de superior calidad , á 3 pesetas la carnicera. 

En las tablas de carnes de la plaza de Sta. Mar ta , 
en la del Pilar , en la de la calle de la Sombrerer ía 
y de la Cedacer ía , se vende carnero fiao de la tierra 
á 5 sueldos la carnicera , baca engrasada i 3 sueldo* 
y 1 2 dineros idem., y en la de la Cedacería, Sombre
rer ía y Sta. Mar ta , ternera de lecke á 5 rs. vn. i dem. 

Se hace saber á todos los herederos del término da 
Rabal , que el recaudador de las alfardas del mismo 
D . Joaquín Belenguer , se ha trasladado á la plaza de l 
Mercado , casa n ú m . 4 3 , frente á la calk*de S. Blas. 

Venta. E n la calle de las Botigas Ondas , se ven* 
den quince pares de palomas de cria de buena calidacl^ 
darán razón en la plaza de S. Pedro Nolasco mím. 6. 

Nodr iza . E n la calle del Serón núm. 9 3 darán 
razón de una de 26 años de edad y 10 dias de leche. 

Sirviente. E n la calle de Predicadores núm. ijst 
darán razón de un estudiante que desea colocarse en 
casa de algún caballero para lo que se ofrezca, de

jándole las horas de estudio. 
T E A T R O . H o y egecutará la Sociedad d r a m á t i 

ca la escelente comedia titulada: ' la terrible noche de 
un proscripto ; seguirá un buen intermedio de 
cantado, bayle, y se concluirá con un divertido sáme
te. A 2 rs. vn. A las seis y media. 
Zaragoza', imprenta dil Hospital de Gracia: año 1 8 2 1 . 
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